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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES

TÍTULO DEL CONTRATO: REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS 
MEDIOAMBIENTALES EN 4 ALBERGUES JUVENILES Y 1 REFUGIO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 2022/2023.

De conformidad con lo establecido en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de contratos del Sector Público, no se lleva a cabo la división en lotes del 
objeto del contrato ya que se trata de un Programa de Educación Ambiental para la 
formación y el apoyo técnico del profesorado y alumnado asistentes a los albergues 
de la Comunidad de Madrid durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 
2022 y el 30 de septiembre de 2023, que no permite la realización independiente de 
cualquiera de sus partes, pues ha de efectuarse una programación homogénea de 
todas las actividades.
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